
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2022-00242-00  REGIMEN  DE  INSOLVENCIA
PROMOVIDO POR CENTRO COMECIAL UNISUR P.H. 

Visto  el  informe secretarial  que antecede a  PDF 0216 del  cuaderno principal,  el
Despacho dispone:

Tal como lo prevé el artículo 30 de la Ley 1116 de 2006, audiencia de resolución de
objeciones,  aprobación  del  proyecto  de  graduación  y  calificación  de  créditos  y
derechos  de  voto  e  inventario  valorado  de  bienes  y  fijación  de  honorarios  del
liquidador, la cual, se fija y se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 14 de agosto
de 2024. 

Se les indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los
artículos 3° y 7° de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a
través  de  las  plataformas  Microsoft  Teams  o  Lifesize, cuyos  enlaces
oportunamente se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes,
que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.  

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados de
la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, quienes deberán
suministrar  los  correos  de  los  testigos  que  deban  concurrir  a  la  diligencia  en
mención. 

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia    
se recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  26  de  abril  de  2024,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

WILLIAM MORERA HERNÁDEZ
Secretario
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